
 

 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 

juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 

comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 

respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  NATALIA HURTADO ARENAS   

DEMANDADO: CONSORCIO PUENTES PARA EL FUTURO Y OTROS.   

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2017-00647-00  

 

INFORME DE SECRETARIA: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la 
referencia indicándole que no fue posible notificar personalmente al demandado FERNANDO 
QUINTERO.  Sírvase proveer.  

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ. 

Secretario  

 

 

Tuluá - Valle, 18 de noviembre de 2022  

AUTO No. 1179 
 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede y luego de verificarse que a pesar 
de remitirse y entregarse en debida forma la citación personal del demandado FERNANDO 
QUINTERO, conforme el 291 del C.G.P. y la notificación por aviso según las disposiciones del 
artículo 29 del CPTSS, éste no compareció al Despacho, motivo por el cual, es lo propio 

proceder de conformidad con el artículo 29 ibídem  en armonía con el 108 del Código General 
del Proceso para lo cual, previo emplazamiento, deberá designarse Curador Ad-litem al 

demandado, FERNANDO QUINTERO entre los litigantes habituales ante este Despacho, para que 
la represente en la Litis. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá 
Valle. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DESIGNAR al Doctor LUIS JOSE CAICEDO RENGIFO como Curador Ad-Litem del 

demandado FERNANDO QUINTERO 

 

SEGUNDO. - OFICIAR al profesional en Derecho a fin de ponerle en conocimiento de la 
designación que se le ha hecho, advirtiéndole que pasados cinco (5) días de recibida la 
comunicación sin aceptar el cargo o presentar excusa para prestar sus servicios, se hará 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

VOG 

acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y se dará aplicación a lo dispuesto 

por el artículo 156 del Código General de Proceso.  

 

TERCERO. - EMPLÁCESE al demandado FERNANDO QUINTERO, en la forma prevista por el 

artículo 108 del Código General del Proceso, en el Registro  Nacional  de  Personal  Emplazadas, 
sin necesidad de publicación  en medio  escrito de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

 

 

Hoy 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica por ESTADO No. 100 a 

las partes el auto que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ  
Secretario 

 



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JULIA PEÑA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00652-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte Demandante y a cargo de la parte 
Demandada,  constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $7.000.000  

 - Segunda Instancia $300.000  

TOTAL $7.300.000 

SON: SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL  PESOS  

 

  

 

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 
  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JULIA PEÑA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00652-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaría del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 

                          

AUTO No. 1182 

Tuluá, Valle 18 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS  MIL  PESOS  a cargo del Demandada y a favor de Demandante, conforme lo 

ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                         
 
 
            

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 21 de noviembre de 2022,  se notifica por ESTADO 
No. 100 , a las partes el auto que antecede. 

 
 

  

JUAN SEBASTIAN. 

                                  SECRETARIO 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FERNANDO TASCÓN TASCÓN  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00040-00 

  

 INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el grado 

jurisdiccional de consulta de la Sentencia No. 24 del 5 de abril de 2021, la cual CONFIRMÓ, la decisión. 

Sírvase proveer. 

  

  

 JUAN SEBASTIAN ÁLVAREZ CRUZ  

SECRETARIO 

 

AUTO No.615 

Tuluá, Valle, 18 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                         
 
 
                
 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

   



 
 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 21de noviembre de 2022. se notifica por ESTADO 
No. 100, a las partes el auto que antecede. 

 

 
JUAN SEBASTIAN ÁLVAREZ CRUZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANA MILENA GONZALEZ 

DEMANDADO: PORVENIR COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00183-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 
demandada,  constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $10.000.000  

 - Segunda Instancia $500.000  

TOTAL $10.500.000 

SON: DIEZ MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS  

 

  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANA MILENA GONZALEZ 

DEMANDADO: PORVENIR COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00183-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaría del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

                          

AUTO No. 1181 

Tuluá, Valle, 18 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS  a cargo del Demandada y a favor de Demandante, conforme lo ordenado 

en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                         



 
 

 
 
                
 
 

                    

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 21 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 
No.100, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

  

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE HEBERTH TOFIÑO 

DEMANDADO: PAR ISS EN LIQUIDACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00041-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el trámite 

correspondiente al recurso de apelación de la Sentencia No. 3 del 23 de enero de 2020, la cual CONFIRMÓ 

, la decisión. Sírvase proveer. 

  

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

AUTO No. 623 

Tuluá, Valle, 18 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

                    

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 21 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 
No. 100, a las partes el auto que antecede. 

 

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: OLIVER RAYO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBANA DE PENSIONES   

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00571-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el grado 

jurisdiccional de consulta de la Sentencia No. 35 del 11 de mayo de 2021, la cual CONFIRMÓ, la decisión. 

Sírvase proveer. 

  

  

 

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 

AUTO No. 617 

Tuluá, Valle, 18 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                         
 
 
                



 
 

 
 
                                                                  

                                                                ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 21 de noviembre de 2022,  se notifica por ESTADO 
No. 100 , a las partes el auto que antecede. 

 

 
 

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO WALLENS 

DEMANDADO: ADMINISTRADOR COLOMBIANA DE PENSIONES " COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00160-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el grado 

jurisdiccional de consulta de la Sentencia No. 39 del 10 de agosto de 2020, la cual  CONFIRMÓ, la decisión . 

Sírvase proveer. 

  

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

AUTO No.  618 

Tuluá, Valle, 18 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: No existiendo trámite posterior que adelantar, ARCHÍVESE el presente proceso previas las 

anotaciones del caso. 

                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                         
 
 
            

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
Hoy, 21 de noviembre de 2022,  se notifica por ESTADO 

No. 100 , a las partes el auto que antecede. 

 

 

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       AIDEE RÁMIREZ  

DEMANDADO:        ADALBERTO ARANDA PINZÓN  

RADICACION:        76-834-31-05-001-2017-00356-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez informando que la audiencia 
que estaba programada para el día 11 de noviembre del 2022 no se pudo llevar a cabo, por cuanto el 
titular del despacho se encontraba de permiso concedido por el Tribunal Superior de Buga. Sírvase 
proveer.    
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ. 

Secretario  
Tuluá Valle.  18 de noviembre de 2022. 
 

AUTO No. 620 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y con el ánimo de darle continuidad al 

trámite dentro del presente asunto, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día VEINTE 

(20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M), 
para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se 
procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las 
pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo 

circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará la audiencia de  trámite  y  juzgamiento  en  
los  términos  del  artículo  80  del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

                                                                      JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente 
link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZWE5ODIwZWEtYmMxMy00NjdhLTg2YWUtNGMxZGJmMWIwOTMy%40thread.v2/0?c
ontext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 

correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 
agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIP
FcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 
 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
000ExpedienteDigitalLuzAidee 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 21 DE NOVIEMBREDE 2022, se notifica por 

ESTADO No. 100 , a las partes el auto que antecede.  

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

Secretario 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 

juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 

comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 

respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  MATRIA ISABEL RODRIGUEZ CASTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2019-00318-00  

 

INFORME DE SECRETARIA: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la 
referencia indicándole que el apoderado de la parte demandante allega la constancia de envió 
de las citaciones para notificación personal y por aviso, sin embargo, la profesional del derecho 

realiza una mixtura entre la notificación conforme el art. 291 del C.G.P y el Decreto 806 de 
2020. Sírvase proveer.  

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

Secretario  

. 

 
Tuluá - Valle, 18 de noviembre de 2022  

AUTO No. 1178 
 
Una vez revisado el memorial y los anexos presentados por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el Despacho encuentra que NO se ha realizado debidamente la notificación al 
demandado. según se pasa a explicar.  

 

Notificación anterior al decreto 806 de 2020.  

 

La parte actora ha aportado prueba de que intentó notificar a la demandada por remisión de 
comunicación a su dirección física, tanto en primera comunicación como en envío posterior de 
aviso. 

 
Sin embargo, no puede perderse de vista que, en la notificación de la demanda de la 
especialidad laboral, al tenor de lo dispuesto por la norma propia (CPTSS), no existe 
notificación por aviso, es decir, con la entrega de la comunicación de existencia de la demanda 
NO se entiende notificado el demandado, indistintamente de si se trata de notificación a 
dirección física o virtual. 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

En efecto, el artículo 29 ordena que la demanda se notifique personalmente a los demandados, 

aunque no indica el procedimiento para ello, por lo que, en aplicación analógica a falta de norma 
propia1, se realiza conforme lo ordena el artículo 291 del CGP.  
 
La norma en cita dispone que el interesado habrá de remitir comunicación al demandado, sea 

física o virtual según el caso, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 
distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere 
en el exterior el término será de treinta (30) días.  
 

Si el demandado no concurre a notificarse, el artículo 29 del CPTSS ordena remitirle una nueva 

comunicación (aviso) esta vez advirtiéndole que tiene 10 días para concurrir al Despacho a 

notificarse, y si no lo hiciere, se le designará curador para la litis a quien se notificará la 

demanda para que continúe el proceso, emplazando al demandado haciéndole saber de la 

designación de aquel curador.  
 

Como se hace evidente entonces, la notificación al demandado ocurre i) por comparecencia al 
Despacho; ii) a través de curador luego de agotado el trámite antes indicado; o, por supuesto 
iii) por conducta concluyente, cuando el demandado concurre contestando la demanda, 
recurriendo el auto admisorio o realizando cualquiera de las gestiones señaladas en el artículo 
301 del C.G.P.; pero en ningún caso se tiene por notificado con el simple envío de comunicación, 

con el auto admisorio, demanda y anexos,  pues no cumple con los lineamientos  señalados por 
el CPTSS. 
 
Notificación virtual en vigencia del Decreto 806 de 2020  

 

Ahora bien, a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, SÍ es posible tener por notificado 
al demandado desde la fecha de recepción de la comunicación que se le envíe de manera virtual 
siempre y cuando se cumplan las exigencias de la norma en cita.  

 

Caso concreto 

 

En el caso objeto de estudio la parte actora prueba haber remitido de forma virtual 
comunicación a la demandada, pero, sin cumplir tales requisitos. Por mencionar solo uno de 
ellos, en la citación se le indica a la parte que es una citación para diligencia de notificación 

persona (art. 291 C.G.P.) y seguidamente, se precisa que la misma es conforme los lineamientos 
del decreto 806 de 2020 art. 8,2 y no, como debería, indicarle que esa providencia se entiende 
notificada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación; es decir, el apoderado realizó 
una mixtura entre las dos formas de notificación, motivo por el cual no es procedente tener 
notificados en debida forma a los demandados.  
 

Ahora bien, como quiera que el demandado PORVENIR S.A. dio contestación a la demanda al 

remitírsele copia de la demanda, anexos e incluso del auto admisorio, el Despacho considera 

                                                           

1 Según lo ordena el artículo 145 del CPTSS 
2 Ver archivo 007 del expediente digital 



 

 

 

pertinente tenerlo notificado por conducta concluyente al tenor del artículo 301 del C.G.P., 

aplicable por analogía al procedimiento laboral.  
 
Finalmente, una vez revisada la respuesta dada al escrito inicial por parte de los apoderados 

judiciales de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. se observa que estás cumplen con los requisitos del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Por lo tanto, se reconocerá personería al abogado que actúan en su representación y se tendrá 

por contestada en legal forma la demanda por parte del demandad en la parte resolutiva de 

esta providencia.  

 

De otro lado, una vez revisadas las diligencias, este operador judicial encuentra que dentro de 

la carpeta administrativa allegada por PORVENIR S.A., la señora LINA MARÍA LUNA ESTUPIÑAN 

solicitó el reconocimiento de la pensión de sobreviviente en calidad de compañera permanente 

del señor YONATHAN ANGULO RODRIGUEZ, así las cosas, el Despacho se ve en la necesidad de 

vincularlos de oficio en calidad de litisconsorte necesario, en los términos del artículo 72 del 

Código General del Proceso, como quiera que se trata de terceros a quienes se extenderán los 

efectos de la sentencia que ponga fin a este asunto. 

 

Conforme lo consagra el artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

proceso laboral, se ordenará vincular de oficio a este proceso a la señora ANGULO RODRIGUEZ 

como litisconsorte necesario.  

 

Igualmente, se le advierte a la vinculada en la diligencia de notificación personal que puede 

optar por participar en el proceso bajo la figura de la INTERVENCIÓN EXCLUYENTE a través de 

apoderado judicial, en virtud de lo reglado en el artículo 63 del C.G.P 

 

Por último, dado que PORVENIR reporta como datos de ubicación de la vinculada la dirección 

carrera 12 # 1-45 barrio Campoalegre del municipio de Buenaventura y teléfono 315-2395211, 

el Despacho con el ánimo de darle continuidad a la actuación intentará obtener telefónicamente 

una dirección de correo para notificar conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, pero en caso 

contrario deberá la parte actora adelantar el trámite de notificación en dirección física.  

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá 

Valle. 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADA a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la forma solicitada por la parte actora, por las 
razones expuestas. 
 



 

 

 

SEGUNDO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al profesional de la abogacía 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía número  

79.955.080 y tarjetas profesionales números 154.665 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en defensa de los intereses de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la forma y términos de los poderes que fueron 

adjuntados 

 

TERCERO. - TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  

 

CUARTO. - TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte del demandado 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

 

QUINTO.- VINCULAR al proceso a la señora LINA MARÍA LUNA ESTUPIÑAN, en calidad de 

litisconsorte necesario.  
 

SEXTO. - NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto, como también el auto admisorio de la 

demanda a la vinculada en calidad de litisconsorte necesario, y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles a fin de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, 

entregándole para el efecto copia íntegra de la demanda y sus anexos.  

 

SEPTIMO.- CITAR a la vinculada en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del C.G.P., 

en el evento de que este no concurra al Despacho, se enviara el aviso de que trata el artículo 

29 de C.P.T.S.S., previéndole que si no comparece, no es hallado o impide su notificación se le 

nombrara curado Ad-Litem para representar sus intereses.  La notificación podrá realizarse 

virtualmente por la Secretaría de este Despacho si en comunicación telefónica la vinculada 

informa algún medio virtual de notificación.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

 

Hoy 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica por ESTADO No.100 a las 

partes el auto que antecede.  

 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 
Secretario 

 


